
  
 

 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-01-2023 
 

 
Página 1 de 51 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 
Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

 

 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN  
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES  
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
No. CP-01-2023 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO 
  
“ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 
ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 
 
 
 
 
 

24 DE MARZO DE 2023 



  
 

 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-01-2023 
 

 
Página 2 de 51 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 
Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

INTRODUCCIÓN 
 

EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE., identificado con NIT. 890.205.335-2, quien 
en adelante se denominará EL SANATORIO O EL CONTRATANTE O LA ENTIDAD, de 
conformidad a lo estipulado en la legislación colombiana y regida por los principios de 
Transparencia, Economía, Responsabilidad, Selección objetiva del contratista y Buena Fe; 
en su ánimo de crear igualdad de oportunidades y buscando una amplia participación de 
oferentes, de conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad 
Acuerdo No. 06 del 26 de agosto de 2014, invita a los interesados en presentar oferta o ser 
veedores, para la ejecución del presente proceso contractual. 
 
 

1. OBJETO: 
 
El objeto del presente proceso es la selección de contratistas para suscribir contrato cuyo 
objeto es la: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 
ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 
 

2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO 
OBJETO DEL CONTRATO: 

 
 

2.1. ESPECIFICACIONES. 
 
El Sanatorio de Contratación ESE., atendiendo las circunstancias anteriormente descritas, 
para satisfacer la necesidad requiere contratar el “ADQUISICIÓN DE CAMAS 
HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN 
E.S.E”; de acuerdo a las siguientes condiciones técnicas: 
 

 
 

Garantía: Las camas deben contar con Un (1) año de garantía, contra defectos de 
fabricación 
 
2.2. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO:  

 

- Plazo de Ejecución: Un (01) mes contado a partir de la suscripción del acta de 

inicio. 
 

ITEM DESCRIPCION  CANTIDAD 

1 

CAMA MECÁNICA CAMBIO DE ALTURA. Fabricación Nacional. 
Fabricada en tubo rectangular de 2X1" C.16 acero cold rolled. Cabecero y piecero en plástico 
ABS, desmontables para fácil limpieza y con guarniciones plásticas en las 4 esquinas inferiores 
para protección de la cama. 
Tendido dividido en 4 secciones, 1 fijo y 3 movibles, elaborados en lámina 
C. 22 con esqueleto en tubo cuadrado de 1” C.18, todo en acero cold rolled. 
Posiciones: horizontal, semifowler, fowler, sentado, flexión rodillas y cambio de altura; los 
movimientos se accionan por medio de manivela. 
4 barandas abatibles en plástico ABS con descenso neumático. 
Atril de doble gancho de sostenimiento, en varilla redonda 1/4 con cuerpo en tubo redondo 
5/8 C.18, todo en acero inoxidable. 
2 ganchos soporte para bolsa de drenaje. Soporte para bala de oxígeno. 
Dimensiones internas: Largo 1.93 m – Ancho 0.90 m - Altura mín. 0.50 m - máx. 0.70 m. 
4 ruedas de 5” doble carril antibacterial, todas con freno para asegurar después del 
desplazamiento. 
Capacidad de carga: 180kg - 220kg. Terminado en pintura electrostática en polvo. 
Incluye colchón tipo hospitalario, de 15 cm de grosor, adaptable a los planos de la cama, 
antiescaras, de fácil limpieza y desinfección. 

15 
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- Lugar de Ejecución: Municipio de Contratación – Sanatorio de Contratación E.S.E. 

 
- Forma de Pago: Un PAGO TOTAL UNA vez entregado el 100% la totalidad de las 
camas; mediante la elaboración y suscripción del acta de recibo a entera satisfacción 
por parte del Supervisor, designado para tal efecto, quien deberá dejar constancia 
expresa del cumplimiento total del mismo. 

 

ITEM DESCRIPCION  CANT 

VALOR 
UNITARIO 

IVA 
INLCUIDO 

VALOR TOTAL 

IVA INCLUIDO 

1 

CAMA MECÁNICA CAMBIO DE ALTURA. 
Fabricación Nacional. 
Fabricada en tubo rectangular de 2X1" C.16 acero 
cold rolled. Cabecero y piecero en plástico ABS, 
desmontables para fácil limpieza y con 

guarniciones plásticas en las 4 esquinas inferiores 
para protección de la cama. 
Tendido dividido en 4 secciones, 1 fijo y 3 
movibles, elaborados en lámina 
C. 22 con esqueleto en tubo cuadrado de 1” C.18, 
todo en acero cold rolled. 
Posiciones: horizontal, semifowler, fowler, 
sentado, flexión rodillas y cambio de altura; los 
movimientos se accionan por medio de manivela. 
4 barandas abatibles en plástico ABS con 
descenso neumático. 
Atril de doble gancho de sostenimiento, en varilla 
redonda 1/4 con cuerpo en tubo redondo 5/8 
C.18, todo en acero inoxidable. 
2 ganchos soporte para bolsa de drenaje. Soporte 
para bala de oxígeno. 
Dimensiones internas: Largo 1.93 m – Ancho 0.90 
m - Altura mín. 0.50 m - máx. 0.70 m. 
4 ruedas de 5” doble carril antibacterial, todas con 
freno para asegurar después del desplazamiento. 
Capacidad de carga: 180kg - 220kg. Terminado en 
pintura electrostática en polvo. 
Incluye colchón tipo hospitalario, de15 cm grosor 
adaptable a los planos de la cama, 

antiescaras, de facil limpieza y desinfeccion. 

15  $ 4.366.650   $ 65.499.750  

TOTAL  $      65.499.750  

 
Para que proceda el pago el supervisor debe certificar haber recibido a entera 
satisfacción, la totalidad de las camas, con todas las especificaciones señaladas en el 
contrato, al igual que el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscales. 
 
Para proceder al pago, el Área Financiera del SANATORIO DE CONTRATACION ESE 
solicitara la autorización mediante la aprobación debidamente firmada, por el 
supervisor del contrato o quien haga sus veces. En cumplimiento de las obligaciones 
fiscales que ordena la ley, el SANATORIO DE CONTRATACION ESE efectuara las 
retenciones que surjan del presente contrato, (RETEIVA, RETENCIÓN EN LA FUENTE, 
RETEICA) las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. 

 
Los pagos a los cuales está obligada el Sanatorio, estarán sujetos a la apropiación 
presupuestal respectiva, a la disponibilidad de caja y a la situación de fondos. 
 
NOTA 1: En el valor del contrato se entiende incluido el IVA, los gravámenes y demás 
costos directos o indirectos que ocasione la ejecución del contrato, así como las 
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actividades de instalación, configuración y capacitación de herramientas tecnológicas 
al personal del Sanatorio de Contratación ESE. 

 
- Supervisión: Sera ejercida por quien designe la Gerencia del Sanatorio de      
Contratación E.S.E., y deberá cumplir con lo establecido en los artículos 44 al 47 del 
acuerdo 06 de 2014, por el cual se adopta el manual de contratación del Sanatorio de 
Contratación E.S.E, además de lo contemplado en la Ley 1474 de 2011 “Estatuto 
Anticorrupción”. 

 
2.3. PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
Una vez lo anterior, se establece que el valor estimado para el presente proceso de 
contratación, asciende a la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($65.499.750, oo) MCTE; 
teniendo en cuenta el análisis del sector y los valores cotizados; a continuación, se refieren 
los valores unitarios, de los elementos a adquirir.  
 
NOTA 1. SI LOS PROPONENTES OFERTAN POR UN MAYOR VALOR UNITARIO, UNO 
O VARIOS ÍTEMS DE LOS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO OFICIAL, SU 
OFERTA SE CONSIDERARÁ RECHAZADA. ASÍ MISMO SI LOS PROPONENTES NO 
OFERTAN UNO O VARIOS ÍTEMS, SU OFERTA SERÁ RECHAZADA.  
  
i. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

 

RUBRO DETALLE FUENTE VALOR 
CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

A-02-02-01-003-008-
01-4 

OTROS 
MUEBLES N.C.P. 

Recursos 
Nacion- 10 

$ 65.499.750 

CDP No. 23-00146 de fecha 

marzo 14 de 2023 expedido por 

el jefe de Presupuesto de la 

Entidad. 

TOTAL $ 65.499.750 

 
 

b. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 

a) Efectuar los registros y operaciones presupuéstales y contables necesarios para 

cumplir cabalmente el pago de los bienes y/o servicios que el Contratista haya 
prestado a ésta con base en el presente contrato.  
 

b) Suministrar la información que sea requerida por el contratista para la correcta 
ejecución del contrato. 

 
c) Realizar la supervisión del contrato mediante los supervisores designados por la 

gerencia. 
 

d) Pagar oportunamente el valor de los bienes y/o servicios, dentro de los plazos fijados 
en el contrato. 

 
2.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

a) Cumplir con el objeto y especificaciones técnicas del contrato en el plazo convenido.  
 

b)  Entregar los bienes requeridos por la entidad, con las características definidas en 
el estudio previo y la propuesta técnica presentada.  
 

c) Garantizar la calidad y la oportunidad de los bienes a entregar.  
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d) Atender y solucionar las objeciones presentadas por el supervisor, relacionadas con 
la calidad, cantidad y oportunidad de los productos solicitados.  
 

e) Presentar la factura con el despacho de los bienes de acuerdo a los pedidos 
parciales, solicitados por el Sanatorio de Contratación E.S.E.  
 

f) Reportar en caso de cualquier novedad o anomalía de manera inmediata la situación 
a los funcionarios encargados de la Supervisión del contrato.  
 

g) Estar al día con el pago de la seguridad social (Salud, Pensión, Riesgos laborales) y 
parafiscales si a ellos hubiere lugar.  
 

h) Tratar con calidad, calidez y oportunidad a los clientes externos e internos del 
CONTRATANTE.  
 

i) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 

2. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 31.3 del artículo 31 del Acuerdo 06 de 26 
de agosto de 2014 “Por el cual se adopta el manual de contratación del Sanatorio de 
Contratación Empresa Social del Estado” y teniendo en cuenta que se trata de contratar la 

“ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS ALBERGUES 
DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”, cuyo valor estimado supera los 

cincuenta (50) SMLMV, la selección del contratista se desarrollará mediante la modalidad 
de CONVOCATORIA PÚBLICA, razón por la cual se realizará una convocatoria según lo 
dispuesto en el numeral 31.3 del artículo 31 del manual de contratación del Sanatorio 
para que en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y el 
SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E., seleccione la propuesta más favorable, de 
conformidad con los términos de condiciones elaborados para tal fin.  
 
“31.3. LA CONVOCATORIA PÚBLICA. Corresponden a aquellos procesos contractuales que 
celebre el SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, por valor superior a los cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes e inferior a los doscientos ochenta (280) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, mediante los cuales se formula públicamente 
una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus 
ofertas y el SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E seleccione la propuesta más favorable, 
de conformidad con la evaluación que se realice. 
 
El procedimiento a desarrollar será el siguiente: 
1.- Se expedirá las resoluciones de la modalidad contractual y de apertura del 
proceso. 
2.- En la misma fecha de las anteriores se publicarán, los términos de condiciones. 
3.- En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 
del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar personalmente su intención 
de participar, a través de medio escrito dirigido al funcionario indicado y presentado en el 
lugar de recepción de tales manifestaciones. 
4.- Se aceptarán observaciones, de cualquier interesado, a los términos de referencia, dentro 
del lapso previsto en el numeral anterior. 
5.- Se responderán las observaciones, y de ser el caso, se ajustarán los términos de 
condiciones en un lapso no superior a tres (3) días hábiles. 
6. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar 
el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes 
continuará el Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer en los términos de 
condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
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7. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día 
hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el resultado 
del sorteo, que en todo caso no deberá ser superior a cinco (5) días hábiles más. 
8.- Se recepcionarán las ofertas dejando constancia escrita de ello y se elaborará acta de 
cierre del proceso en forma coetánea a la expiración del término para presentar propuestas. 
9.- Se efectuará la evaluación en un plazo no superior a tres (3) días hábiles, lapso dentro 
del cual evacuará y concretará la subsanabilidad de la oferta. 
10. La empresa estatal publicará el informe de evaluación de ofertas durante dos (2) días 
hábiles, termino durante el cual los interesados podrán realizar observaciones al informe. 
11.- Finalizado el termino de traslado y observaciones, máximo a los dos (2) días hábiles 
siguientes la empresa responderá las observaciones. 
12.- Dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la finalización del término anterior la 
empresa adjudicará, por acto administrativo motivado e irrevocable, el contrato. 
13.- Procederá con posterioridad la celebración del contrato y su legalización conforme se 
prevea en las reglas particulares de cada proceso. 
 
PARAGRAFO QUINTO. El gerente queda facultado para que en manera extraordinaria y 
debidamente motivada extienda o disminuya los términos que se han fijado 
precedentemente para este procedimiento”.  
 
Conforme lo anterior y para la compra que se pretende adelantar, el Sanatorio de 
Contratación E.S.E. realizara un proceso de contratación bajo la modalidad de 
Convocatoria Pública.   
 
 

3. CONDICIONES PARA PARTICIPAR  
 

 
a. PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA 

 
Las personas naturales mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente a menos 
que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, como la 
interdicción judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar derivadas de la ley. 
 
Podrán participar en la presente Convocatoria Pública las personas naturales y/o 
jurídicas legalmente constituidas y autorizadas para funcionar en el País. 
 

Los proponentes podrán participar independientemente o a través de consorcios o uniones 
temporales siempre y cuando cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal 
esté autorizado para presentar ofertas. 
 
Que se encuentren matriculadas en la Cámara de Comercio y que su objeto social le 
permita cumplir con el objeto contractual. 
 
Para el caso de presentación de propuestas bajo modalidad de consorcio o unión temporal 
o alguna otra forma asociativa los proponentes indicarán la calidad de consorcio o unión 
temporal, los términos y extensión de la participación, la designación de la persona que los 
representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento del SANATORIO. 
 
Cuando el proponente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su 
propuesta, copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y 
las facultades conferidas. 
 

b. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
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En el contrato que se derive del presente proceso, la ESE Sanatorio de Contratación, 
aplicará las reglas sobre inhabilidades e incompatibilidades previstas en los artículos 8º y 
9º de la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto 
sean pertinentes. 
 

c. DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES  
 

i. DOCUMENTOS DE ORDEN JURÍDICO: 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido legal, normativo y procedimental, objeto 

de verificación del presente documento. Se emitirá el siguiente concepto: CUMPLE / NO 
CUMPLE. 
 

a) Carta de presentación de la propuesta 

Aportar la carta de presentación de la propuesta, “FORMATO No. 2 carta de Presentación 
de la Propuesta”, la cual deberá ser firmada por el proponente. 
 
Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal, consorcio u otro 
tipo de asociación, deberá venir suscrita por el representante legal o apoderado, y en caso 
de que el proponente sea persona natural deberá ser suscrita por este.  
 

b) Existencia y representación legal 

 

➢ Personas naturales 

Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía y registro o matricula mercantil de la Cámara 
de Comercio vigente, con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
previo a la fecha de cierre del presente proceso de contratación; que tenga registrada en 
su actividad economica la COMERCIALIZACIÓN DE ELEMENTOS Y/O EQUIPOS DE USO 
MEDICO.  
 

➢ Personas jurídicas nacionales 
 
Aportar el certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, por un termino no mayor los treinta (30) días calendario previos a la fecha de 
cierre de este proceso de selección, en el que conste que la sociedad está registrada o tiene 
sucursal domiciliada en Colombia y que el término de su duración no sea inferior a la 

vigencia del contrato y un (1) año más; que contenga en su objeto social la 
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA  DE ELEMENTOS Y EQUIPOS DE USO 
MÉDICO EN TODAS SUS ESPECIALIDADES. 
 
Consorcios o Uniones temporales  
 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio, unión temporal o cualquier otra 
modalidad de asociación, cada uno de los integrantes deberá presentar los documentos 
que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. 
 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del Consorcio, Unión 
Temporal o asociación, en el cual constará por lo menos: 
  

▪ El objeto del consorcio, unión temporal o asociación, el cual deberá ser el mismo 
del objeto a contratar. 

▪ La duración del Consorcio, Unión Temporal o Asociación, la cual no podrá ser 
inferior al plazo del contrato y un (1) año más, incluida su liquidación. 

▪ La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar a 
nombre y en representación del Consorcio, Unión Temporal o asociación. 
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▪ En particular para proponer, firmar y ejecutar las obligaciones que se derivarían de 
ser adjudicatarios del contrato. Igualmente deberá designarse un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

▪ En caso de unión temporal, sus integrantes podrán señalar los términos y extensión 
de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato. 
En cualquier caso, los términos no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo y escrito del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE. Se podrán acreditar 
conjuntamente los requisitos exigidos en los Pliegos de Condiciones. 

 
c) Garantía de seriedad de la oferta. 

 
Para participar en este proceso de selección de CONVOCATORIA PUBLICA, de conformidad 
con el numeral 1 del artículo 51 del manual interno de contratación del SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN ESE, es requisito que la propuesta esté acompañada de una garantía de 
seriedad de la oferta, consistente en una póliza de seguros debidamente firmada por el 
proponente, a favor del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, equivalente mínimo al diez 
por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, con una vigencia como mínimo tres 
(03) meses, contados a partir de la fecha de cierre de la recepción de propuestas. En caso 
de prórroga del cierre de la recepción de ofertas, esta garantía deberá constituirse a partir 
de la nueva fecha de cierre, excepto los que ya hayan presentado su oferta. 
 
Esta póliza la podrá hacer efectiva EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, si el oferente 
favorecido no acepta la adjudicación, o exigiese introducir modificaciones a su oferta. 
 

d) Paz y salvo por concepto de aportes al sistema general de seguridad social y 
parafiscales 

 
Según lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 797 de 2003, el Decreto 
510 de 2003 y la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar el pago de los aportes 
de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello haya lugar. Si el proponente es 
persona jurídica, el pago de dichos aportes deberá acreditarlo mediante certificación 
expedida por el representante legal de la misma. 
 
Si la persona jurídica es una sociedad de las obligadas a tener Revisor Fiscal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 203 del Código de Comercio, en concordancia 
con los artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990, la certificación deberá estar suscrita por 

quien figure nombrado como Revisor Fiscal. Esta exigencia es aplicable a cada uno de los 
miembros de un Consorcio o una Unión Temporal. 
 
Si es persona natural deberá acreditar su afiliación y estar al día con el pago. 
 

e) Registro único de proponentes RUP  
 
De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo No. 06 de 2014, Articulo 32, todas las personas 
naturales o jurídicas que aspiren en su condición de oferentes, a participar en el presente 
proceso contractual deberán estar inscritos y certificados en el Registro Unico de 
Proponetes (RUP) de la Camara de Comercio.  
 
Para tal efecto, el interesado deberá presentar el documento correspondiente expedido por 
la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días de anterioridad respecto de la fecha del cierre del presente proceso según el 
cronograma, en el cual conste su inscripción y clasificación en el Registro Único de 
Proponentes (RUP).    
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Nota 1: De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1.y s.s del Decreto 
1082 de 2015, la inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme. 
 
f) Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de La República.  
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero 
del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de consorcios 
o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín de responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, para el efecto el comité de apoyo a la contratación de la entidad los verificará en 

el término de evaluación de la oferta. 
 
Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas 
proponentes o integrantes de Consorcios o Uniones Temporales. En caso que el proponente 
aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría, su propuesta 
será RECHAZADA. 
 
g) Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación. 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 174 de la Ley 734 de 2002, el proponente 
deberá aportar el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación – PGN, o el comité de apoyo a la contratación de la entidad los 
verificará en el término de evaluación de la oferta. 
 
Para lo cual se realizará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la 
Nación el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para 
verificar la existencia o no de antecedentes disciplinarios del proponente. 
 
Igual requisito se realizará al representante legal de las personas jurídicas proponentes o 
integrantes de Consorcios o Uniones Temporales. En caso que en el certificado de 
antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta antecedentes disciplinarios 
vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, la oferta será rechazada. 
 
h) Certificado de antecedentes judiciales 
 
Ningún proponente o representante legal o integrantes de Consorcios o Uniones 

Temporales, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual se debe verificar en la 
página de la Policía Nacional, dicha consulta la presentará el proponente o el comité de 
apoyo a la contratación de la entidad los verificará en el término de evaluación de la oferta. 
 
i) Certificado Registro Nacional de Medidas Correctivas 
 
se verificará en la página de la Policía Nacional, dicha consulta la presentará el proponente 
o el comité de apoyo a la contratación de la entidad los verificará en el término de 
evaluación de la oferta. 
 
j) Registro Único Tributario RUT  
 
Se deberá adjuntar el RUT, donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de 
Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este 
documento. 
 
 

ii. DE CARÁCTER TÉCNICO 
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1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
Corresponden a la experiencia del proponente para ejecutar el objeto a contratar, los 
cuales se verificarán de la información contenida en el RUP, así como otros documentos 
exigidos por el Sanatorio, para lo cual se emitirá el siguiente concepto: CUMPLE / NO 
CUMPLE. 

 
La Experiencia será tomada del R.U.P. vigente y actualizada para lo cual deberé cumplir 
con los siguientes requerimientos: 
 

a. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE CUANDO NO ES MIPYME Y/O 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 

 
Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de DOS 
(02) CONTRATOS, celebrados con entidades publicas o privadas, en cuyo alcance se 
evidencie el suministro o compraventa de camas hospitalarias; cuyo valor sumado sea 
mayor o igual al 100% del presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 
 
Forma de Acreditar el requisito: Para acreditar el requisito el oferente deberá allegar: 
 

➢ Copia del contrato o factura de venta u orden de compra y   
 

➢ Acta de liquidación o certificación 
 
Cada uno de los DOS (02) CONTRATOS, aportados para acreditar la experiencia deberá 
contener el siguiente código:  
 

Clasificaci
ón UNSPSC 

Descripción 

42191800 Cama de pacientes y accesorios  

 
Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el capítulo de 
Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP vigente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación de la Entidad. 
 
 El proponente deberá indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 

Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el Decreto 
1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es menor a tres (3) 

años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 

 
b. REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES CON DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
 

El Sanatorio de Contratación E.S.E. en cumplimiento de lo reglado en el Decreto 1860 de 
2021, Articulo 3 por el cual se adicionan los artículos, 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 
2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, fija los siguientes 
requisitos habilitantes diferenciales DE EXPERIENCIA para emprendimientos y empresas 
de mujeres; a fin de buscar que aquellos oferentes que tiene esta condición y cuentan con 
poca experiencia puedan participar en el proceso. Dicho esto, los proponentes que tengan 
esta calidad deberán presentar la experiencia de la siguiente manera; en todo caso los 
demás aspectos jurídicos, técnicos y financieros si deben ser presentados conforme los 
REQUISITOS HABILITANTES GENERALES.  
 
EXPERIENCIA 
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Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de HASTA 
TRES (03) CONTRATOS, celebrados con entidades publicas o privadas, en cuyo alcance 
se evidencie el suministro o compraventa de camas hospitalarias; cuyo valor sumado sea 
mayor o igual al 100% del presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 
 
Forma de Acreditar el requisito: Para acreditar el requisito el oferente deberá allegar: 
 

➢ Copia del contrato o factura de venta u orden de compra y   
 

➢ Acta de liquidación o certificación 

 
Cada uno de los TRES (03) CONTRATOS, aportados para acreditar la experiencia deberá 
contener el siguiente código:  
 

Clasificaci
ón UNSPSC 

Descripción 

42191800 Cama de pacientes y accesorios  

 
Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el capítulo de 
Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP vigente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación de la Entidad. 
 
 El proponente deberá indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 
Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el Decreto 
1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es menor a tres (3) 
años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 

 
NOTA: Para efectos de la acreditación de requisitos habilitantes diferenciales los 
emprendimientos y empresas de mujeres deberán observar las siguientes disposiciones: 
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el 
propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en 
el sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de 
mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
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 Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, 
se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de 
trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a 
seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad 
de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección. 
 
En virtud del Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, que adicionó el ARTÍCULO 

2.2.1.2.4.2.15. a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 que trata de los Criterios diferenciales 
para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, 

se deberá tener en cuenta: 
 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
c. REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYMES DOMICILIADAS 

EN COLOMBIA 
 
El Sanatorio de Contratación E.S.E. en cumplimiento de lo reglado en el Decreto 1860 de 
2021, Articulo 3 por el cual se adicionan los artículos, 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 
2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, fija los siguientes 
requisitos habilitantes diferenciales DE EXPERIENCIA para MIPYMES domiciliadas en 
Colombia; a fin de buscar que aquellos oferentes que tiene esta condición y cuentan con 
poca experiencia puedan participar en el proceso. Dicho esto, los proponentes que tengan 
esta calidad deberán presentar la experiencia de la siguiente manera; en todo caso los 
demás aspectos jurídicos, técnicos y financieros si deben ser presentados conforme los 
REQUISITOS HABILITANTES GENERALES. 
 
EXPERIENCIA 
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Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de HASTA 
TRES (03) CONTRATOS, celebrados con entidades publicas o privadas, en cuyo alcance 
se evidencie el suministro o compraventa de camas hospitalarias; cuyo valor sumado sea 
mayor o igual al 100% del presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 
 
Forma de Acreditar el requisito: Para acreditar el requisito el oferente deberá allegar: 
 

➢ Copia del contrato o factura de venta u orden de compra y   
 

➢ Acta de liquidación o certificación 

 
 
Cada uno de los TRES (03) CONTRATOS, aportados para acreditar la experiencia deberá 
contener el siguiente código:  
 

Clasificaci
ón UNSPSC 

Descripción 

42191800 Cama de pacientes y accesorios  

 
Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el capítulo de 
Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP vigente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación de la Entidad. 
 
 El proponente deberá indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 
Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el Decreto 
1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es menor a tres (3) 

años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 
 

 
 
NOTA: Para efectos de la acreditación de requisitos habilitantes diferenciales las mipymes 
domiciliadas en Colombia deberán observar las siguientes disposiciones: 
 

1. Para efectos de acreditación de mipymes los criterios de clasificación empresarial 
son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo 

modifique, derogue o sustituya. 
 

2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 

3. De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, que 

adiciono el artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el 

sistema de compras públicas, del Decreto 1082 de 2015, estos criterios 

diferenciales no regirán en caso de quedar limitada la convocatoria conforme a lo 

expuesto en el numeral 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015.  

 

d. REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYMES Y 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES DOMICILIADAS EN COLOMBIA 

El Sanatorio de Contratación E.S.E. en cumplimiento de lo reglado en el Decreto 1860 de 
2021, Articulo 3 por el cual se adicionan los artículos, 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 
2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del 
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Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, así como la 
circular 01 de Colombia compra eficiente de 2022 conforme el estudio del sector, fija los 
siguientes REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA LAS MIPYMES Y LOS 
EMPRENDIEMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES DOMICILIADAS EN COLOMBIA. 

LO SIGUENTE ES PARA LAS EMPRESAS QUE DEMUESTREN SER MIPYMES Y 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES DOMICILIADAS EN COLOMBIA 

El proponente deberá acreditar la experiencia requerida de la siguiente manera: 

Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de HASTA 
CUATRO (04) CONTRATOS, celebrados con entidades publicas o privadas, en cuyo 

alcance se evidencie el suministro o compraventa de camas hospitalarias; cuyo valor 
sumado sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial, expresado en SMMLV. 
 
Forma de Acreditar el requisito: Para acreditar el requisito el oferente deberá allegar: 
 

➢ Copia del contrato o factura de venta u orden de compra y   
 

➢ Acta de liquidación o certificación 
 
 
Cada uno de los CUATRO (04) CONTRATOS, aportados para acreditar la experiencia 
deberá contener el siguiente código:  
 

Clasificaci
ón UNSPSC 

Descripción 

42191800 Cama de pacientes y accesorios  

 
Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el capítulo de 
Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP vigente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación de la Entidad. 
 
 El proponente deberá indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 
Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el Decreto 
1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es menor a tres (3) 

años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 

 
 
2.  MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR: Los interesados en participar del 
presente proceso de convocatoria pública deberán presentar manifestación de interés en 
participar en los términos del cronograma del proceso. Registrada en el SECOP II. 
Dentro de los términos señalados en el cronograma.   
 
3. ESPECIFICACIONES TECNICAS: Para cumplir con el requisito los oferentes deberán 
allegar las especificaciones técnicas, debidamente firmadas por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica conforme el FORMATO No. 001, denominado 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 

iii. DE CARÁCTER FINANCIERO 
 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros, con base en la 
información contenida en el certificado del RUP. 
 
Para la verificación de la capacidad financiera, se tendrá en cuenta la información 
financiera conforme la normatividad que rige al respecto, inscrita, renovada y/o 
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debidamente actualizada que se encuentre en firme en el Registro Único De Proponentes 
(RUP). 
 
En caso de que falte algún indicador o el mismo no haya sido objeto de verificación por la 
Cámara de Comercio, el proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del 
contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores 
tomados de la contabilidad, los cuales deberán tener la misma fecha de corte de los estados 
financieros verificados por la Cámara de Comercio y en firme que consten en el RUP 
aportado.  
 

En tales casos, la Entidad tomará los indicadores del certificado del revisor fiscal o del 
contador debidamente soportados con el Balance General y el estado de resultados, Para 
garantizar la participación de las personas extranjeras no inscritas en el Registro Único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a éstas no se les podrá exigir el 
requisito de inscripción en el Registro Único de Proponentes. En consecuencia, los citados 
oferentes deberán aportar la información antes solicitada (indicadores) para verificar su 
capacidad financiera, el proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del 
contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores 
tomados de la contabilidad, con la fecha de corte que pretenda hacer valer, conforme la 
normatividad que rija al respecto.  
 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante 
Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados 
a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, 
avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta 
Central de Contadores de Colombia.  
  
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta 
la unidad contable por expresa disposición legal. 
   
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los 
documentos soporte de la información financiera deberán presentarse en los términos 
señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los integrantes.  
 
El Sanatorio de Contratación ESE, se reserva la facultad de solicitar información adicional 
con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo 
considera necesario. 

 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP para lo cual se emitirá el siguiente concepto: CUMPLE / NO CUMPLE. 
 

a) Indicadores de capacidad financiera  
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,5 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,55 

Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 3,4 

 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, promesas de sociedad futura o cualquier 
forma de asociación la capacidad financiera será calculada mediante la sumatoria simple 
de los indicadores financieros de cada uno de los integrantes. 
 

b) Información financiera para Proponentes extranjeros  
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la 
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firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente 
del país de origen: 
  
 (i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC). 
 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, promesas de sociedad futura o cualquier 

forma de asociación la capacidad financiera será calculada mediante la sumatoria simple 
de los indicadores financieros de cada uno de los integrantes. 
 

4. FACTORES DE EVALUACIÓN  
 

El Comité de Apoyo a la Actividad Contractual de la entidad, dentro del término establecido 
evaluará las propuestas presentadas y se informará el orden de elegibilidad de las 
propuestas, según los factores de evaluación relacionados, para lo cual tendrán en cuenta 
las siguientes consideraciones: 
 
 
a) Se realizará la revisión aritmética de las ofertas 
 
b) Si se presentare diferencia entre cifras consignadas en letra y número, se tomará la 
cifra consignada en letras.  
 
Las propuestas serán calificadas sobre 100 puntos determinados así:  
 

FACTOR CRITERIO PUNTAJE 

ECONÓMICO Precio de la oferta 60,00 puntos 

TECNICO Tecnico  39,75 puntos  

Emprendimiento y empresas de mujeres  0,25 puntos  

 
 

a) FACTOR ECONÓMICO - CRITERIO PRECIO DE LA OFERTA (60 puntos): 
 

 

LA PROPUESTA SERÁ PRESENTADA EN PESOS COLOMBIANOS, DE CONFORMIDAD 
CON EL FORMATO 3, PUBLICADO EN EL SECOP II. (PARA EFECTOS DE 
EVALUACIÓN). 
 
El proponente deberá tener en cuenta para determinar el valor total de su oferta 
económica, los gastos y costos en que incurrirá en la ejecución y legalización del contrato 
y los descuentos de ley.  

La entidad evaluara la o propuesta económica, de acuerdo con el siguiente método:  

Concepto Método 

1 Menor Valor 

 
 

 

 

a. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 
económica de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
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Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la 
Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

 

Donde: 

 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

 
 

b) Tecnico  
 
La entidad otorgara maximo 39,75 como factor técnico, al oferente que haga los siguientes 
ofrecimientos adicionales:   
 

ITEM CRITERIO PUNTAJE 

1 ATRIL PORTASUERO BASE CINCO EN ACERO 20 PUNTOS  

2 ESCALERILLA DE DOS PASOS PINTADA EN 
ACERO 

10 PUNTOS  

3 TIEMPO DE GARANTÍA DE LAS CAMAS, 
SUPERIOR A 12 MESES Y NO INFERIOR A 18  

9.75 PUNTOS 

 
 
Para otorgar los puntos los interesados deberán hacer el ofrecimiento de forma escrita y 
debidamente firmado, enunaciando las especificaciones técnicas del ofrecimeinto cuando 
haya lugar.  
 

De los resultados de la evaluación económica, técnica y demás; la entidad establecera un 
orden de elegibilidad, una vez obtenido el grado de elegibilidad, se adjudicará el contrato 
al proponente que ocupe el primer lugar. 
 

c) PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
(0,25 PUNTOS) 

 
En aplicación de lo reglado en el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, que señala: 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas (…) las Entidades también otorgarán un 
puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de 
los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 
proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente 
Decreto; para el presente proceso la entidad otorgará un puntaje de 0,25% a los oferentes 
que cumplan alguna de las siguientes condiciones y en cumplimiento de los requisitos que 
aquí se establecen: 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el 
propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en 
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el sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de 
mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:  
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, 
se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de 
trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a 
seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil.  
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad 
de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección. 
 

FACTORES DE DESEMPATE 
 

 
Conforme lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, la entidad fijara los siguientes criterios 
de desempate:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 
excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes. 

 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. 

El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las 
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secciones 4.3.1 y 4.3.2. de la Invitación. Para el caso de los proponentes plurales, todos 

los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones 

señaladas en la ley.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 

los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 

esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de 
la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 7 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 
los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie 
el «Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la 

norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año 

de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento 

de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 

de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 7 B – Vinculación 

de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por 

ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 

6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 
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Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 

la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 

revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas 

mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador 

– proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 

pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 

encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 
C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 

o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, diligenciará el  «Formato 7 D – Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las 

personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las 

personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 

que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 

partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 

año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 
7 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el 
«Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o 
iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 7 E- Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por 
medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 7 
E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona 
jurídica integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 7 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada 
uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta. 
  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) 
lo manifestará diligenciando el «Formato 7 F Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». .  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los 
términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este 

sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 
7 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 
juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 

micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme», 
mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o 
pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 H- Pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 
«Formato 7 G – Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 
8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según 
el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de 
tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda 
de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
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debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de 
que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, 
no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

 
5. CAUSAS QUE DAN LUGAR A RECHAZAR LA OFERTA 

 
Será motivo para rechazar una propuesta cualquiera de los siguientes eventos: 
 
7.1 El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión Temporal, esté incurso 
en inhabilidades e incompatibilidades. 
 
7.2 El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentren registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República 
como responsables fiscales. 
 
7.3 Se demuestre la participación del proponente en dos o más propuestas dentro del 
mismo proceso de selección. 
 
7.4 Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes del consorcio o unión 
temporal que sean persona jurídica, no guarde relación con el objeto a contratar. 
 
7.5 Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones respecto de 
ésta y no tenga la autorización expresa del órgano social competente. 
 
7.6 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de carácter 
jurídico, o carácter técnico o carácter financiero. 
 
7.7 Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 
información y la documentación solicitada por la entidad. 
 

7.8 Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen 
la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad. 
 
7.9 La no presentación de los FORMULARIOS – PROPUESTA ECONÓMICA, o su 
diligenciamiento incompleto. 
 
7.10 Sera causal de rechazo el consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u 
ofrecer como valor de ese precio unitario cero (0), o superar el valor unitario con respecto 
al valor establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial Publicado por la Entidad. 
 
7.11  Si de la verificación de la propuesta económica del proponente se identifica que la 

misma no es consistente con su propuesta técnica. 
 

7.12  Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el 
Cronograma. 

 
7.13  La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta. 

 
7.14  Si se acreditan circunstancias ocurridas con posteridad al cierre del proceso 
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7.15  Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a los 

encargados de la evaluación de las propuestas o la adjudicación del contrato. 
 

7.16  Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 
información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. 

 
6. ANÁLISIS, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE. 

 
De conformidad con el artículo 61 del Manual de Contratación del Sanatorio de 
Contratación E.S.E., se realizó el presente análisis del riesgo para la celebración de una 

contratación pública cuyo objeto: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS 
PARA DOTAR LOS ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 
Se adjunta al presente documento anexo contentivo, del Estudio del Sector, en donde se 
inserta el análisis de riesgos y forma de mitigarlos, por lo tanto, se podrá consultar en el 
archivo en mención.   
 

7. GARANTÍAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 numeral 2, 4 y concordantes del manual 
interno de contratación de la entidad y teniendo en cuenta que se trata de la 

“ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS ALBERGUES 

DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”; se considera necesario y oportuno 

exigir al CONTRATISTA la constitución a su costa y a favor del Sanatorio de Contratación 
E.S.E., garantías únicas que amparen los siguientes riesgos: 
 

a. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en 
ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado 
en el contrato.  

 
El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando 
ellos son imputables al contratista. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá 
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan 
pactado en el contrato garantizado. El valor de la garantía será igual al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato con una vigencia igual a la del contrato y seis (6) meses más. 
 

b. Calidad de los bienes suministrados. 
 
El amparo de calidad de los ítems suministrados cubre a la entidad estatal contratante de 
los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la 
terminación del contrato y que se deriven de (i) la mala calidad o insuficiencia de los 
productos suministrados con ocasión del contrato, o (ii) de la mala calidad del servicio 
prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el contrato. El valor de la 
garantía deberá ser igual al treinta por ciento (30%) del valor del contrato con una vigencia 
igual al mismo y doce (12) meses más. 
 
 

a. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  
 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la 
garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor 
inicial de la garantía. 
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Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la 
Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar 
su vigencia, según el caso. 
 

b. TÉRMINO PARA ENTREGA DE LA GARANTÍA. 
 
El contratista entregará al Sanatorio, a más tardar dentro de los TRES (03) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la suscripción del contrato, las garantías requeridas. 
 

 
8. LIMITACIÓN A MIPYME 

 

La entidad limitara el presente proceso a Mipymes, siempre que se cumpla con 
los requisitos que señala el Decreto 1860 de 2021 y que se señalan a 
continuación:  

Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 

pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1.El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo.  

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas 
para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el 

proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 
siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 

artículo.  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 

parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
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tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los 

que se refiere el siguiente artículo.  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 

legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 

o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta 
condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes 

aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 
representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 

para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme.  

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios 
diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 

compras públicas." 

 

9. CRONOGRAMA 
 
 

Para el desarrollo del presente proceso de contratación, la entidad ha establecido el 
siguiente cronograma de actividades, teniendo encuenta la necesidad que se pretende 
satisfacer, pero también que hay dos turnos de descanso del comité evaluador, unos que 
salen la primera semana de abril y otros la segunda.   

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10. LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LOS TÉRMINOS DE 

CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 
EN EL SECOP II PROCESO DE LA REFERENCIA  

 
 

11. LUGAR DE ENTREGA DE OFERTAS 
 
Dentro del termino que se establezca en el cronograma, a través del SECOP II. 
 

12. APLICACIÓN DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES PREVISTAS EN EL 
ESTATUTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

RESOLUCIÓN DE APERTURA DEL 

PROCESO Y MODALIDAD 

CONTRACTUAL 

17 de marzo de 

2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA  

PUBLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 

CONDICIONES Y ESTUDIOS PREVIOS 

17 de marzo de 

2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN 
PARTICIPAR 

Hasta el 22 de 
marzo de 2023 a 

las 06: 00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 
LA REFERENCIA 

PLAZO PARA PRESENTAR 

OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS 

DE CONDICIONES 

Hasta el 22 de 

marzo de 2023 a 

las 06: 00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

PLAZO PARA PRESENTAR 

MANIFESTACIONES DE INTERÉS DE 

LIMITAR LA CONVOCATORIA A 
MIPYME 

Desde el 17 de 

2023 al 22 de 

marzo de 2023 a 
las 06:00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

TERMINO PARA RESPONDER 

OBSERVACIONES, PUBLICAR LOS 

TÉRMINOS DE CONDICIONES 

DEFINITIVOS Y EXPEDIR ADENDAS 

El 24 de marzo de 

2023 a las 04:00 

p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

PUBLICACIÓN DEL AVISO 

INFORMANDO SI EL PROCESO SE 
LIMITÓ A MIPYME O SI PODRÁ 

PARTICIPAR CUALQUIER 

INTERESADO  

El 24 de marzo de 
2023 a las 05:00 

p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

RECEPCIÓN DE OFERTAS 

El 28 de marzo de 

2023 a las 08: 30 

a.m.  

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

EVALUACIÓN DE OFERTAS Y 
SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD EN 

CASO QUE SE REQUIERA 

DEL 28 AL 30 DE 
MARZO DE 2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 
LA REFERENCIA 

TRASLADO DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN, TERMINO PARA 

PRESENTAR OBSERVACIONES Y/O 

SUBSANAR 

31 DE MARZO Y 

03 DE ABRIL DE 

2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

DEL INFORME DE EVALUACIÓN  

11 DE ABRIL DE 

2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

ADJUDICACION DEL CONTRATO O 
DECLARATORIA DE DESIERTA 

12 DE ABRIL DE 
2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 
LA REFERENCIA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Dentro de los tres 

(03) días hábiles 

siguientes a la 

adjudicación. 

PAGINA SECOP II- PROCESO DE 

LA REFERENCIA 
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Además de lo previsto en el Manual de Contratación de la Entidad, se tendrán en cuenta 
las clausulas excepcionales al derecho común previstas en los artículos 15 al 20 del 
Estatuto General de la Contratación 
 
 

13. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
SECOP II, dentro de los plazos señalados en el cronograma.  
 

14. ADJUDICACIÓN 

 
El Gerente adjudicará proceso mediante acto administrativo debidamente motivado, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los presentes términos y en el informe de evaluación 
correspondiente. 
 
En el acto de adjudicación se dará respuesta a las observaciones presentadas por los 
oferentes al informe de evaluación. 
 
La gerencia podrá apartarse del concepto emitido por el comité de apoyo a la actividad 
contractual, pero su decisión deberá ser motivada. 
 
 

15. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 
Dentro de los términos que se señalan en el cronograma SECOP II. 
 
 

16. COSTO DE PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración 
de su propuesta. 
 

17. RESPONSABILIDADES DEL PROPONENTE 
 
Todo proponente que participe en este proceso de contratación se obliga a suscribir el 
respectivo contrato, en caso de que le fuere adjudicado, a cancelar los costos de 
legalización del Contrato y el trámite de la respectiva cuenta de cobro, además de ejecutarlo 

de acuerdo con la propuesta y los términos de esta convocatoria. 
 
La presentación de la propuesta es prueba evidente que el proponente ha examinado 
completamente estos términos de condiciones, especificaciones y demás documentos de la 
Invitación y que ha obtenido aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto incierto o 
dudoso, por parte de la Entidad antes de presentar la propuesta. 
 
La entidad, no aceptará reclamo de los proponentes con posterioridad a la presentación de 
la propuesta, tendiente a obtener una mayor remuneración, si dichos reclamos se basan 
en factores que no advirtió al tiempo de presentar su propuesta, tales como insuficiente 
conocimiento o mala interpretación de los documentos de la Invitación o errores 
aritméticos o numéricos de digitación en la propuesta económica. 
 
Los contratistas responderán civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual en los términos de la ley. 
 
 

18. TERMINO PARA SOLICITAR ACLARACIONES RESPECTO DE LOS 
TÉRMINOS DE CONDICIONES 
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Dentro de los términos señalados en el cronograma a través del SECOP II. 
 

19. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS 
 
EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE invita a todos los interesados y a las veedurías 
ciudadanas para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la 
Constitución Nacional, la Ley 850 de 2.003. 
 

20. CORRESPONDENCIA 

 
Para efectos de la correspondencia entre la entidad y los oferentes, la información será 
recibida únicamente a través del SECOP II y dentro de los treminos que señala el 
cronograma para tal fin. Plataforma a través de la entidad también dara respuesta a las 
solicitudes de los interesados.   
 
Dado en el Municipio de Contratación, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de dos 
mil veintitrés (2023).  

 
 

(Original Firmado) 
CARLOS MARIO ARENA DURAN 

Gerente E Sanatorio de Contratación ESE 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

FORMATO  1  

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
Fecha y ciudad 

 
Señores 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 

Contratación - Santander  
 
 

Referencia: Convocatoria Pública No. CP  01-2023 
 

Objeto: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 
ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 
 

Reviso: 
COMPROMISO SOLIDARIO-M.E.R.G. 

Aspectos jurídicos-modalidad de contratación    

Revisó:  
Olinto Mieles Burgos  

Aspectos técnicos, especificaciones técnicas, 
presupuesto, experiencia, factores de calificación 

 

Revisó:  
Oscar Darío Gómez Chacón-Sonia Muñoz Morales 
Aspectos presupuestales y financieros   
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                                                                 con NIT                            Representada 
legalmente por                                                                                   identificado 

con al cedula de ciudadanía No                      de                                     , con 
domicilio en la ________________ de la ciudad de                         , se permite someter 

a consideración del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, la oferta, para: el objeto 
de la referencia, en un todo de acuerdo con lo establecido en este documento y con 
los valores indicados en la propuesta adjunta y  bajo las siguientes condiciones 

técnicas:  
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ITEM DESCRIPCION  CANTIDA 

1 

CAMA MECÁNICA CAMBIO DE ALTURA. Fabricación 
Nacional. 
Fabricada en tubo rectangular de 2X1" C.16 acero cold 
rolled. Cabecero y piecero en plástico ABS, desmontables 
para fácil limpieza y con guarniciones plásticas en las 4 
esquinas inferiores para protección de la cama. 
Tendido dividido en 4 secciones, 1 fijo y 3 movibles, 
elaborados en lámina 
C. 22 con esqueleto en tubo cuadrado de 1” C.18, todo en 
acero cold rolled. 
Posiciones: horizontal, semifowler, fowler, sentado, flexión 
rodillas y cambio de altura; los movimientos se accionan por 
medio de manivela. 
4 barandas abatibles en plástico ABS con descenso 
neumático. 
Atril de doble gancho de sostenimiento, en varilla redonda 
1/4 con cuerpo en tubo redondo 5/8 C.18, todo en acero 
inoxidable. 
2 ganchos soporte para bolsa de drenaje. Soporte para bala 
de oxígeno. 
Dimensiones internas: Largo 1.93 m – Ancho 0.90 m - Altura 
mín. 0.50 m - máx. 0.70 m. 
4 ruedas de 5” doble carril antibacterial, todas con freno 
para asegurar después del desplazamiento. 
Capacidad de carga: 180kg - 220kg. Terminado en pintura 
electrostática en polvo. 
Incluye colchón tipo hospitalario, de 15 cm de grosor, 
adaptable a los planos de la cama, 
antiescaras, de facil limpieza y desinfeccion. 

15 

 
 

Garantía: Las camas deben contar con Un (1) año de garantía, contra defectos de 
fabricación 
 

Atentamente, 

 
 
_________________________________ 

Firma  
Dirección 
Teléfono 
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Email: 
 
 

 

 
FORMATO 2 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

 

 

Fecha y ciudad 
 
Señores 

SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 
Contratación - Santander  
 

 
Referencia: Convocatoria Pública No. CP  01-2023 

 
Objeto: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 
ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 

 
                                                                 con NIT                            Representada 
legalmente por                                                                                   identificado 

con al cedula de ciudadanía No                      de                                     , con 
domicilio en la ________________ de la ciudad de                         , se permite someter 

a consideración del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, la oferta, para: el objeto 
de la referencia, en un todo de acuerdo con lo establecido en este documento y con 
los valores indicados en la propuesta adjunta. 

 
Así mismo, el suscrito declara: 

 
                                                        con NIT                                   Representada 
legalmente por                                                                                     

___________________identificado con la cedula de ciudadanía No                      de                                     
, en caso de salir favorecido con la adjudicación de la convocatoria pública, será 
quien celebre el contrato con EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, bajo su 

exclusiva responsabilidad. 
 

Que he leído cuidadosamente los documentos de esta invitación y acepto todos los 
requisitos prescritos en ella. 
 

Que he revisado detenidamente la propuesta y considero que está exenta de 
errores. 

 
Que renuncio a cualquier reclamo por ignorancia o interpretación errónea de los 
documentos de esta convocatoria pública. 

 
Que el plazo para la ejecución del contrato es XXXXXXXX y de acuerdo a las 
condiciones definidas en los estudios previos y el contrato. 
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Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta son 
veraces, y autorizo al SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, a confirmar la 

autenticidad de los mismos. 
 

Que el valor de la propuesta es presentado a precio fijo unitario de conformidad al 
modelo suministrado por el SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE.                         
 

Así mismo, declaro bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones 
establecidas en el Art. 172 del Código Penal: 
 

Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley y no me encuentro en ninguno de los 

eventos de prohibiciones especiales para contratar. 
 
Que no he sido sancionado por ninguna Entidad Oficial, mediante acto 

administrativo ejecutoriado dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la 
entrega de las propuestas. 

 
Que el PROPONENTE, se encuentra a paz y salvo por concepto de aportes a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y a las cajas de compensación 

familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, a la fecha de iniciación del plazo de presentación de las propuestas. 
 

Atentamente, 
 

 
_________________________________ 
Firma  

 
Dirección 

Teléfono 
Email: 
 

 
 

 

FORMATO 3 
 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA (Cuadro de costos) 
 
 

Fecha y ciudad 
 
Señores 

SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 
Contratación - Santander  

 
 

Referencia: Convocatoria Pública No. CP  01-2023 

 
Objeto: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 

ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 



  
 

 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-01-2023 
 

 
Página 35 de 51 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 
Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

 

                                                                 con NIT                            
Representada legalmente por                                                                                   

identificado con al cedula de ciudadanía No                      de                                     
, con domicilio en la ________________ de la ciudad de                         , me permito 
presentar oferta económica al proceso de la referencia por los siguientes valores : 

 
Atentamente, 
 

 
_________________________________ 

Firma  
 

Dirección 

Teléfono 
Email: 

 
 
 

FORMATO 4 
 

EXPERIENCIA REQUISITO HABILITANTE (RUP) 

 
Fecha y ciudad 

 

Señores 

ITEM DESCRIPCION  CANTIDA 
VALOR 

UNITARIO IVA 
INLCUIDO 

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

1 

CAMA MECÁNICA CAMBIO DE ALTURA. Fabricación 
Nacional. 
Fabricada en tubo rectangular de 2X1" C.16 acero cold 
rolled. Cabecero y piecero en plástico ABS, 
desmontables para fácil limpieza y con guarniciones 
plásticas en las 4 esquinas inferiores para protección de 

la cama. 

Tendido dividido en 4 secciones, 1 fijo y 3 movibles, 
elaborados en lámina 
C. 22 con esqueleto en tubo cuadrado de 1” C.18, todo 
en acero cold rolled. 
Posiciones: horizontal, semifowler, fowler, sentado, 
flexión rodillas y cambio de altura; los movimientos se 
accionan por medio de manivela. 
4 barandas abatibles en plástico ABS con descenso 
neumático. 
Atril de doble gancho de sostenimiento, en varilla 
redonda 1/4 con cuerpo en tubo redondo 5/8 C.18, 
todo en acero inoxidable. 
2 ganchos soporte para bolsa de drenaje. Soporte para 
bala de oxígeno. 
Dimensiones internas: Largo 1.93 m – Ancho 0.90 m - 
Altura mín. 0.50 m - máx. 0.70 m. 
4 ruedas de 5” doble carril antibacterial, todas con 
freno para asegurar después del desplazamiento. 
Capacidad de carga: 180kg - 220kg. Terminado en 
pintura electrostática en polvo. 
Incluye colchón tipo hospitalario, de 15 cm de grosor, 
adaptable a los planos de la cama, 
antiescaras, de facil limpieza y desinfeccion. 

15  $        $       

TOTAL  $       
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SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 

Contratación - Santander  
 

 

 

Referencia: Convocatoria Pública No.CP 01 -2023 

 

Objeto: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 
ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 
                                                                 con NIT                            Representada legalmente por                                                                                   

identificado con al cedula de ciudadanía No                      de                                     , con domicilio 

en la ciudad de                         se permite presentar para acreditar la experiencia exigida como 

requisito habilitante el siguiente contrato: 

 

CONTRATANTE CONTRATISTA 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(CONSORCIOS O 
UNIONES 
TEMPORALES) 

CLASIFICACIÓN 
OBJETO EN EL 
CLASIFICADOR DE 

BIENES Y SERVICIOS 
DEL RUP 
(CLASIFICACIÓN DEL 
UNSPSC) 

VALOR 

EN 
SMLMV 

NUMERO DE 
INSCRIPCIÓN EN LA 
SECCIÓN 

EXPERIENCIA DEL 
REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES - 
RUP 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

     

 

 

 
Atentamente, 

 

 

_________________________________ 

Firma  
Dirección 

Teléfono 

Email: 

Fax 

 

FORMATO 5 
FACTORES TECNICOS DE EVALUACIÓN  

 

 

Fecha y ciudad 

 
Señores 

SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 

Contratación - Santander  

 

 

 
Referencia: Convocatoria Pública No. CP 01 -2023 

 

Objeto: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 

ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”. 
 

 



  
 

 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-01-2023 
 

 
Página 37 de 51 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 
Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

A continuación, se hacen los siguientes ofrecimientos a fin de que se otorgue puntaj técnico 

adicional:  
 

ITEM CRITERIO/ESPECIFICACIÓN TECNICA  PUNTAJE 

1   

2   

3   
 

 
Atentamente, 

 
 

_________________________________ 

Firma  

Dirección 

Teléfono 
Email: 

Fax 

 
 

FORMATO 6 
PROYECTO DE MINUTA DEL CONTRATO 

 
CONTRATO No. -----2023 

CLASE DE 

CONTRATO 
DE SUMINISTRO 

CONTRATANTE 

SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 

NIT: 890.205.335-2  

R/L: 
Cargo: Gerente  

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ------------------------- 

NIT. ----------------------------------------- 

R/L: --------------------------------------------- 

IDENTIFICACIÓN: ------------------------------ 

DIRECCIÓN:--------------------------------------- 

TELÉFONO: ----------------------------------------- 

CORREO ELECTRÓNICO: -------------------------------- 

OBJETO 
“ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 

ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E.”. 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

VALOR ----------------------------------- 

 
Entre los suscritos a saber, XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad y vecino del municipio 
de Contratación, departamento de Santander, identificada con la cédula de ciudadanía 
número XXXXXXX de XXXXXXXX, quien obra en nombre y representación legal del 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE,  en su calidad de Gerente, según Decreto No. 657 
de abril 21 de 2017, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social y Acta de 
Posesión de fecha mayo 03 de 2017, autorizado para celebrar convenios y contratos a 
nombre del Sanatorio de Contratación E.S.E. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Acuerdo No. 06 de agosto 26 de 2014 “Por el cual se adopta el Estatuto 
Contractual del Sanatorio de Contratación, Empresa Social del Estado”; quien para efectos 
del presente contrato se denomina denomina EL CONTRATANTE, por una parte y por otra 
________________________identificado con cédula de ciudanía Nº _______ de ________ y 
cámara de comercio de __________ con Matricula No. ________, del ___________ y renovada 
el ______________ y quien afirma hallarse legalmente capacitado, sin inhabilidades e 
incompatibilidades de acuerdo con lo previsto artículo 8° de la Ley 80 de 1993, las 
contempladas en la ley 1474 de 2011, el parágrafo segundo del artículo 3 del Manual de 
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Contratación del Sanatorio de Contratación ESE y demás normas aplicables a la materia, 
y que para efectos del presente contrato adicional se denominará EL CONTRATISTA, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que existe disponibilidad presupuestal para 
atender el contrato  según consta en el certificado No. 000xxx de fecha 2023/0x/xx expedido 
por el jefe de presupuesto de la entidad, con cargo con cargo al rubro XXXXX. 2) Que existe 
estudio  de análisis de conveniencia y oportunidad, suscrito por el coordinador médico  y la 
Encargada  de farmacia del Sanatorio de Contratación ESE, que registra los aspectos 
fundamentales que permiten concluirla necesidad y conveniencia de realizar dicha 
contratación. 3)Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley 100 de 
1.993, el numeral 6 refiere que la contratación de las Empresas Sociales del Estado, se 

regirá por el derecho privado pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas 
excepcionales previstas en el estatuto General de Contratación de la administración 
pública, lo cual se ratifica dentro del Manual de Contratación del Sanatorio de 
Contratación E.S.E;4)Que la entidad, con el fin de contratar el objeto anteriormente 
descrito, mediante Resolución No. _____ de xxxx ___ de 2023, dio apertura al proceso de 
contratación por CONVOCATORIA PUBLICA, teniendo en cuenta que el valor estimado del 
contrato supera los 50 SMLMV; 5) Que una vez vencido el termino para la presentación de 
ofertas, solo allegaron las propuestas de: __________________________________, 
________________________________ y _______________________la cual fue evaluada por el 
comité de apoyo a la actividad contractual de conformidad al acta de evaluación No. ----- 
de -------- ----de 2016, 6)  Que mediante Resolución No. _____ de Enero ___ de 2016, El 
Gerente del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, adjudicó el contrato objeto del proceso 
de contratación aquí descrito al proponente _______________________________. El presente 
contrato el cual se regirá por las normas legales vigentes y por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato es el “ADQUISICIÓN DE 

CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS ALBERGUES DEL SANATORIO DE 

CONTRATACIÓN E.S.E.”.. de conformidad con el estudio de oportunidad y conveniencia, 

los términos de condiciones, la propuesta presentada por LA CONTRATISTA, documentos 
que forman parte integral del presente contrato, teniendo en cuenta los bienes y precios 
unitarios relacionados a continuación: 

 

 
Lo anterior de conformidad con el estudio de oportunidad y conveniencia, el pliego de 
condiciones, la propuesta presentada por el proveedor, documentos que para todos los 
efectos legales hacen parte integral del presente contrato. CLAUSULA SEGUNDA: VALOR 
Y FORMA DE PAGO. Para los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato 
asciende a la suma de___________________________ ($__________,oo) M/CTE, dentro de 
dicho valor se encuentra comprendido el precio de las cantidades de productos a 
suministrar, y en general  la totalidad de los costos en que incurre LA CONTRATISTA, para 
el cumplimiento del objeto contractual. Se cancelará mediante actas parciales, por 
mensualidades vencidas, cuyo valor se liquidará teniendo en cuenta la cantidad de 
elementos efectivamente suministrados en el respectivo mes, por los valores acordados en 
el contrato, previa presentación de factura de venta, constancias de pago de las 
obligaciones por conceptos de Seguridad Social integral, de conformidad con la 
normatividad legal vigente y certificación de cumplimiento expedida por los supervisores 
del contrato. PARAGRAFO: Cuando el sumnistro presente defectos o alteraciones que 
incidan en su calidad, el Sanatorio, según criterio técnico podrá solicitar su cambio al 
CONTRATISTA quien lo deberá efectuar dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes 
a la fecha de la solicitud. CLAUSULA TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO. El presente 
contrato tendrá un plazo de ejecución desde la fecha de inicio del suministro, hasta el xxxx 
(xx) de xxxx de dos mil xxx  (2.0xxx), y/o hasta agotar los recursos asignados. CLAUSULA 

ITE
M 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO UNIDAD 

1   

2   

3   
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CUARTA: SUPERVISIÓN. La supervisión del cumplimiento del objeto del presente 
contrato será efectuada por el coordinador médico y la encargada de farmacia del Sanatorio 
de Contratación ESE; quienes tendrán las siguientes atribuciones: a.) Exigir al 
CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado,  cantidad, 
especificaciones y valores de los suministros solicitados; b.)  Adoptar las medidas 
necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de proponer.  CLAUSULA QUINTA: 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES.1° Obligaciones del CONTRATISTA.a.) Ejecutar el 
objeto del contrato de acuerdo con el plazo estipulado; b.) Presentar la factura con el 
despacho de los suministros requeridos de acuerdo a los pedidos solicitados por la ESE. 

c) Mantener los precios de los suministros estipulados en la propuesta durante la vigencia 
del presente contrato, los cuales se describen en el objeto del presente contrato. d) Cumplir 
con la cantidad y calidad de los suministros solicitado por la ESE. e) Suministrar los 
elementos con fecha de vencimiento mínimo de dos (02) años; posteriores a la fecha de 
entrega a la entidad. f) El contratista se compromete a cambiar los elementos que por su 
baja rotación puedan vencerse siempre y cuando se devuelvan con seis (06) meses de 
anticipación a su vencimiento. g) Todo cambio de los elementos o laboratorio del mismo 
deberá estar debidamente autorizado por la coordinación médica y el jefe de enfermería de 
la entidad, y su precio será acordado por las partes para lo cual se realizará los estudios 
de mercado respectivo. h) Hacer entrega en el Sanatorio de Contratación ESE. Calle 3 No. 
2-72, según orden de pedido remitida por la Institución al CONTRATISTA, teniendo en 
cuenta la periodicidad en que el Sanatorio de Contratación los solicite; i) Acatar las 
instrucciones impartidas por los supervisores; j) Permitir a los supervisores, la revisión de 
los documentos concernientes con el contrato; 2° Obligaciones del CONTRATANTE.  a.) 
Ejercer la supervisión del contrato y, b.) Efectuar los pagos dentro del término previsto. 
CLAUSULA SEXTA: CESIÓN DEL CONTRATO. Este contrato es intransmisible y EL 
CONTRATISTA no podrá, sin previo permiso escrito del CONTRATANTE, subcontratar con 
terceros el objeto del mismo.  CLAUSULA SÉPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Los 
pagos de dinero que asume el CONTRATISTA en virtud del presente contrato, se sujetan a 
las apropiaciones presupuestales respectivas y se pagarán con recursos del presupuesto 
general de gastos 2018, así: 

SECCIÓN RUBRO  DETALLES  FUENTE VALOR 
CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

     

 
     

     

TOTAL  

 

CLAUSULA OCTAVA: CLAUSULAS EXORBITANTES. El presente contrato se regirá por el 
Derecho Privado y acoge las cláusulas exorbitantes como terminación, modificación e 
interpretación unilateral y la caducidad, que están consagradas en la Ley 80 de 1993 y 
referidas en el artículo 46 del Estatuto Interno de Procedimientos Contractuales. CLAUSULA 
NOVENA: GARANTÍAS: Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 51 numeral 2 del 
Manual de Contratación de la Entidad, se exigirá póliza de Garantía de XXXX. CLAUSULA 
DECIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo 
juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación y firma del presente contrato, que 
no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad prevista en 
la Constitución Política de Colombia, el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
las contempladas en la Ley 1474 de 2011 y demás normas aplicables a la materia, en 
concordancia con lo dispuesto por el  el parágrafo segundo del artículo 3 del Manual de 
Contratación del Sanatorio de Contratación ESE CLAUSULA DECIMA PRIMERA: 
DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran como su domicilio 
contractual el Municipio de Contratación Santander, Sanatorio de Contratación ESE, Calle 
3 Nº 2-72.  Así mismo, el contrato se regirá por lo dispuesto en el Manual de Contratación de 
la Entidad. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: NORMATIVIDAD APLICABLE Y 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: El presente contrato se regirá por lo dispuesto en el 
Manual de Contratación del Sanatorio de Contratación ESE.; así mismo, forma parte integral 
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del presente contrato los siguientes documentos: a) Estudios y documentos previos; b) 
Términos de Condiciones, c) Propuesta presentada por el contratista, d) Carta de certificación 
de origen de los bienes a suministrar presentada por el contratista con la propuesta, e) los 
registros de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal; f) Póliza de Cumplimiento; 
f) Los demás documentos que surjan con ocasión de la ejecución del contrato. CLAUSULA 
DECIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se 
entiende perfeccionado con la firma de las partes, para la ejecución requiere la 
presentación de la póliza por el contratista, y la aprobación por el Sanatorio de 
Contratación, la expedición del registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio.   

 

Una vez leído por las partes y en constancia de entendimiento y aceptación del presente 
documento, se firma en el municipio de Contratación Santander, en dos (02) ejemplares 
del mismo tenor y valor, a los _______ (__) días del mes de---- del año dos mil veintidos 
(2022)  
 
 
POR EL CONTRATANTE,  POR EL CONTRATISTA, 
 

_______________________________                                 _________________________ 
Xxxxxxxx                                                                xxxxxxx 
Gerente Sanatorio de Contratación ESE     C.C. # ________ de _____________ 
 
 

FORMATO 7 FACTORES DE DESEMPATE 
FORMATO 7 A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el 

que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que 

la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el 

formato en lo pertinente. La información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal 

y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 

[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de 

[Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada 

de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del 

Código de Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan 

mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las mujeres cabeza de 

familia o mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar que participan en la 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
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persona jurídica (Incluir nombre y 

documento de identidad)  
  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 

________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 

 

 

 

 

 
FORMATO 7 B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o 

revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo 

vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad 

enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la 

sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el 

Ministerio del Trabajo. 

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener 

vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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FORMATO 7 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN 

DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 

 

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en 

su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, este 

formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados 

en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno 

de sus integrantes] 

 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 

o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 

[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social 

de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas 

mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a 

continuación:  

Número total de trabajadores 

vinculados a la planta de 

personal 

Número de personas mayores no 

beneficiarias a la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión 
  

 

[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  

Número total de trabajadores vinculados a 

la planta de personal de los integrantes del 

proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión de los 

integrantes del proponente plural 

  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

______________________________________ 
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[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] 

 

 

 

FORMATO 7C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 

VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 

 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, que no 

es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta 

oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado 

con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona 

jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy 

beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
FORMATO 7 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 

PALENQUERA, RROM O GITANA 

 
[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar 

en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
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Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 

[identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que: 

 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 

trabajadores vinculados a la nómina] 

 
ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y 

número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de 

la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas 

correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

 
 

 

 

 

iii) Así mismo 

declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 

antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de 

selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas 

señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 

________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural]  

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO 7 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS 

JURÍDICAS) 

 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 

en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En 

el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se 

ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 

legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

 
Nombre completo   

 
Número de identificación   
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[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 

con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 

ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad 

de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 

está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo 

con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación 

de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente 

en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

 

Identificación de las personas en proceso 

de reincorporación o reintegración 

(Incluir nombre y documento de 

identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

 

 

 

 

 
FORMATO 7 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE 

DEL PROPONENTE PLURAL) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 

del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 

se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 

legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 

con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 

ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad 

de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 

está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los 



  
 

 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-01-2023 
 

 
Página 46 de 51 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 
Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de 

Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona 

jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

 

Identificación de las personas en proceso 

de reincorporación (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
 

 
 

FORMATO 7 F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente 

plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la 

condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 

temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  

 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 

se ajustará el formato en lo pertinente. La información de   este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a 

reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 

[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de 

[Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del 

proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o 

reincorporación.  

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 

que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las madres cabeza de 

familia o personas en proceso de 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
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reincorporación o reintegración (Incluir 

nombre y documento de identidad)  
  

 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 5.1.4 del documento tipo incluir 

la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 

socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

 

 

 

 

FORMATO 7 G – ACREDITACIÓN MIPYME 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el 

revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] 

identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o 

integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 5.1.4 del documento tipo incluir la 

siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 

socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 
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[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO 7 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las 

empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el 

número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 

la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, 

que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________              -- _________________________ 
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[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 

 
 

 

 

 
 

 
FORMATO 8 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

(ESTE FORMATO DEBERÁ ALLEGARSE CUANDO SE PRETENDAN ACREDITAR FACTORES DE 
DESEMPATE Y EL REQUISITO LO EXIJA)  

 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de 
presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento 
adecuado a estos datos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]   

 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por 
[Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente:  
 

1) La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y 
usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 5.1.4, 
numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de 
violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona 
perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación de 
una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, persona perteneciente 
a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en 
proceso de reintegración o 
reincorporación. 

  

   

 
 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 
puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 
de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 
derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la 

vida sexual y los datos biométricos. 
 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 
efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de 
condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de 
la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en 
proceso de reintegración o reincorporación.  
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Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  

 
b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 

incompletos.  

 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en 

la normatividad vigente.  

 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 

contractual que haga imperativo conservar la información.  

 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 

adolescentes.  

 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] 
para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo 
electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información 
puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m]. 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi 
información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [Incluir el 
link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de 
recolectar mis datos personales.  
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y 
que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 

 
 
 
 
 

FORMATO 9 LIMITACIÓN A MIPYMES 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto: Solicitud limitar el proceso a mipymes en (Colocar si la limitación es Nacional, Departamental o Municipal)  

 

Estimados señores: 

 



  
 

 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-01-2023 
 

 
Página 51 de 51 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 
Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el 

revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] 

identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o 

integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

Lo anterior para que se limite la presente Convocatoria Publica a Mipymes en (Colocar si la limitación es Nacional, 

Departamental o Municipal), para lo cual anexo los siguientes documentos: 

 

(Si es persona natural deberá allegar): Copia del Registro mercantil con una fecha de expedición máximo sesenta (60) 

días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para 

solicitar la convocatoria limitada.   

 

(Si es persona jurídica deberá allegar): Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por laCámara 

de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación, con una fecha de expedición máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 

plazo para solicitar la convocatoria limitada.   

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 


